
Expediente 200900387-00
Revisión (Terminada)
JUZGADO CUARTO FAMILIA
Armenia, Quindío, febrero nueve (9) de dos mil
veintidós (2022)

Procede el Despacho a resolver solicitud de revocatoria del poder otorgado por
MARÍA CAMILA GIRALDO MUÑOZ, al Dr. GEMAY MAURICIO ACOSTA
GIRALDO.

De acuerdo a lo anterior, y conforme a lo señalado por el Art. 76 del CGP., el
despacho ACCEDE a la solicitud de Revocatoria del poder, referida al
profesional del derecho Dr. GEMAY MAURICIO ACOSTA GIRALDO
presentada por MARÍA CAMILA GIRALDO MUÑOZ.

Notifíquese,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN
JUEZ
l.v.c.
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